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No.CHEQUE: 

NOMBRE: 

ÁREA: 

ASEJ 

COMPROBACION GASTOS 

FECHA CHEQUE: 07/02/2025 

OSCAR ALEJANDRO NAVARRO ROSAS 

01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

2025 000058 

19/0212025 

10 29AM 

PERIODO: 1 O de Febrero de 2025 14 de Febrero de 2025 

JUSTIFICACIÓN: 

VIÁTICOS AL MU!WCIP/0 DE: MrlZrl/1'/ITLA PAR.A Rt::Al!Zrlli VISITA DE AUDITOIÚA A LA 0/JR,·1 PÚ/JLJCA 

PARTIDA CONCEPTO REFERENCIA 

3751 ALIMENTOS 61-31-02A 

3751 HOSPEDAJE 61-31-028 

3751 GASOLINA 61-31-02C 

TOTALES 

Se e:ltnun.a la ftrma por ser con.uderada un dato personal 1denllflcable de 
c.onform1dad a los I.Jneamlentos generales en matena de dasi&aoón y 
desdastftcaclón de la 1nformac'6n, así como para la e:laboraaón de 
\'er:slones púbhcas. Qutncuageslmosex� Qutncuageslmosq,ttmo y 
QuJnc:uagésuno octavo, asi como por los artículos 21.1 de la LTAIPEJM.2 
y 3 fnccM>n LX de la LPDPPSOEJM 

KORIMA 

DEO. 

o 

o 

o 

IMPORTE RETEN. E IMP. 

$3,733 62 O 00 

$3,600 00 0.00 

$850.00 O 00 

$8,183.62 0.00 

IVA TOTAL 

so 00 $3,733 62 

$0 00 $3,600 00 

$0 00 $850.00 

S0.00 $8,183.62 
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GOBIERNO 
DE JALISCO 

,v. NlflOS HÉROES No. :¡4mí 
:OL. MODERNA CP. 44 lpü 
iUAOALAJARA, JALISCO. MÉXICO 
EL (33) 3679 4500 
............ ___ , __ .._ 

P O D E R 

C. AMANDA ALBARRÁN RAMOS
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE MAZAMITLA, JALISCO
P RESENTE

AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE JALISCO 

L E G I S L A T I V O
Oficio: 0550/2025 

Número de Orden de Visita 01/2025 

Asunto: Se ordena Visita. 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorias 2024 de la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en el articulo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 35 fracción XXV, primer 
párrafo y 35-Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y de conformidad con lo 
establecido por los diversos artículos, 1 numeral 1, fracciones I y 11; 5 numeral 1, fracciones I y 11; 12 
numeral 1; 13 numeral 1 fracciones 1, 11, 111, IV, X, XII inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVIII y XLII, en relación con el diverso artículo 15, numeral 1; artículos 20 numeral 1, 
fracciones XI, XII, XX y XXVI, 29 numerales 1, 2 y 7; 44 numeral 1, fracciones I y IV, numeral 2; 45, 
46 y 47, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se ordena la presente visita de auditoría contable, financiera, administrativa, patrimonial 
y de obra pública, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. Mtro. Diego de Jesús 
Amezcua Rulz y L.A.E. Juan Manuel Chávez Radillo, Jefes de Departamento; lng. Osear 
Alejandro Navarro Rosas y Daniel Virgen Pulido; servidores públicos adscritos a este órgano 
técnico para que actúen de forma conjunta o separadamente, a partir del 10 al 14 de febrero de 
2025, a efecto de que lleven a cabo la revisión, examen y auditoría pública de la cuenta pública y el 
destino y ejercicio de los recursos públicos, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, al H. Ayuntamiento que usted preside, visita de auditoría a la obra pública 
realizada por ese ente público a través de cualquier dependencia o unidad municipal ejecutora, 
mediante las modalidades de adjudicación directa, concurso por Invitación, licitación pública o 
administración directa; de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios, y 
fondos ejecutados; o cualquier otro(s) tipo(s) de inversión(es) o convenio(s) que involucre(n) total o 
parcialmente recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra pública; asl 
mismo, visita de auditoria a la cuenta pública de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 
2, 3, 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 1 y 60 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como los diversos artículos 222, 226, 
227, 228, 233, 234 y 235 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, así como el 
artr culo 118 numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se deberá 
de presentar de forma inmediata y mantener a disposición del personal autorizado en la presente 
orden todos los elementos que conforman los registros contables y la información financiera 
vinculada con los conceptos de activo, pasivo, patrimonio, Ingresos y egresos, incluyendo: los 
estados contables, financieros, presupuestarios, económicos, programáticos y .patrimoniales; la 
información que muestre el  registro de las operaciones derivadas de la aplicación de su ley de 
ingresos y del ejercicio del presupuesto de egresos; los efectos o consecuencias de las mismas 
operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo total, su patrimonio neto, incluyendo el origen y 

plicación de recursos; el estado de actividades, el flujo contable de Ingresos y egresos; el avance y 
íCumplimiento de los programas municipales, y en su caso estatales y federales; la información 
complementaria incluyendo el manejo de fondos federales contempl �ey de C

.
oordinación 

Fiscal; asl como la que se requiera para el desarrollo de los . @J�l)_erentes y demás 
correlacionados con la cuenta pública en revisión. �..:::, 
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Se e:ltnun.a la ftrma por ser con.uderada un dato personal 1denllflcable de 
c.onform1dad a los I.Jneamlentos generales en matena de dasi&aoón y 
desdastftcaclón de la 1nformac'6n, así como para la e:laboraaón de 
\'er:slones púbhcas. Qutncuageslmosex� Qutncuageslmosq,ttmo y 
QuJnc:uagésuno octavo, asi como por los artículos 21.1 de la LTAIPEJM.2 
y 3 fnccM>n LX de la LPDPPSOEJM 



Se e:ltnun.a la ftrma por ser con.uderada un dato personal 1denllflcable de 
c.onform1dad a los I.Jneamlentos generales en matena de dasi&aoón y 
desdastftcaclón de la 1nformac'6n, así como para la e:laboraaón de 
\'er:slones púbhcas. Qutncuageslmosex� Qutncuageslmosq,ttmo y 
QuJnc:uagésuno octavo, asi como por los artículos 21.1 de la LTAIPEJM.2 

y 3 fnccM>n LX de la LPDPPSOEJM 



Mazamitla Jalisco, a 14 de febrero del 2025 

Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 

Presente. 

A solicitud del interesado y para los fines que sean procedentes, manifiesto que el 
C. lng. Osear Alejandro Navarro Rosas estuvo presente en este municipio, 
desempeñando la comisión que le fue encomendada por el periodo comprendido 
del 10 al 14 de febrero de 2025. 

Arq. Cesar Alejandro Galv �l('I'!'..;;�...:. 

Coordinador de Infraestructura t 

*Favor de llenar la presente una vez concluida la comisión y anotar estrictamente los días 
de estancia de la persona comisionada, estampando el sello de la Dependencia 
correspondiente. 

Se ehmtna la firma por ser conskle:rada un dato personal klenttftcabk> de conformidad a los I.JneamJentos 
generales en matena de: daslflcacaón y desdas:t.lkac:1ón de: la 1nformac'6n. asi como para la ebboraclón de 
ve:ruones púbbcas; QuJnc:uagésuno sato, QuJnc:uagésuno séptimo y QuJnc:uagésuno octavo, asi como por 
losartfculo.s 21.1 de la LTAIPEJM;2 y J fraCClón IX de: la LPDPPSOEJM 



Se e:ltnun.a la ftrma nombre y RFC de persona física por ser con.uderada 
un dato personal 1denllflcable de c.onform1dad a los I.Jneamlentos 
generales en matena de dasi&aoón y desdastftcaclón de la 1nformac'6n, 
así como para la e:laboraaón de 
\'er:slones púbhcas. Qutncuageslmosex� Qutncuageslmosq,ttmo y 
QuJnc:uagésuno octavo, asi como por los artículos 21.1 de la LTAIPEJM.2 

y 3 fnccM>n LX de la LPDPPSOEJM 



COMBUSTIBLES GUADALAJARA 
E.S.02529 
CGU660423AS6 
SIIC 0000105487 

• 
TEL. (33) 3616 - 4000 
601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 
PERMISO CRE: PU1177/EXP/ES/2015 

PEMEX 

COMPROBANTE DE INGRESO 
Referencia: BB1184746

Folio Fiscal: 2784ED1 5-31BC-4A36-8165-5AC223D7D306 
Certificado: 00001000000510186200 

Certificado SAT: 00001000000507237013 
Fecha de emisión: 2025-02-1 TT0S:46:25 

Fecha de certificación: 2025-02-17T08:47:00 
Lugar de expedición: 44150

Exportacion: 01 

RECEPTOR: EMITIDO EN: 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO COMBUSTIBLES GUADALAJARA 
ASE0901016N4 CGU660423AS6 
Domicilio Fiscal : 44190 AV. NIA'OS HEROES 2386 COL. BARRERA 
�egimen Fiscal : 603 PERSONAS MORALES CON FINES NO GUADALA JARA, JALISCO MEXICO C.P. 44150
lruCRA TIVOS 
AV NIÑOS HEROES 2409 MODERNA 
GUADALAJARA JALISCO MEXICO 44190 
Uso CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL 

CANTIDAD UNIDAD CLAVE OBJETOIMP DESCRIPCION PRECIO IMPORTE 
34 274 LTR 15 101514 02 MAGNA 21.4579 735.45 

CANTIDAD CON LETRA: SUBTOTAL: 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.
METODO Y FORMA DE PAGO: 

002 IVA (16.00 %) 
TOTAL 

735.45 
114.55 
850.00 

PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION / 28 TARJETA DE DEBITO

ESTE COMPROBANTE AMPARA LAS SIGUIENTES TRANSACCIONES: 
0501099812 

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 

HzjXS9BTyTE2djRr4cVXOqAD5Nl9hAUfIAJaSRXcfTr48P+GkEyE/ckBxZjUAHKJJI39A4nx0yV8LJSODhG900hl73LZ5260vOFX 

ceQbCATiwHzX9260dKIA6jF7ssj/hCMdpEmESOY2tbP/SNf viv01Lj/XOcrbyhP7ZEptLnywOda/hJGuvFLYrDlvZdj9t75c/IQa 

minF7JlzBS+avnsJ(wgtjP3kINLt0MllZkzpe)aw274N3lvTJ1Eaa0xSpvQZOAP0AtoSip+ZgLYco8oROpblB/g�HOTllX2ZHVl• 

VTj933zmnPh8hl5/mOLSg+jCl/QOiN9k6VrbQzFBzQ•• 

SELLO DEL SAT 

RxZhgXYmPpwLeJmOcTJOt+Cevv69Jr.CkMP36ZSllKC8jcKl/ddEmLBOHpAVNl:)Qfwu8HSJEsXB9yFlahKW4ISpZO/SVt+GWies3lz 

eQ6lg<e8d7yUxJldlfU49EiXOEICe9uikHH38Pbo•UX7Jl8QjTaUJJOyWzObxJGrYqcTMWiwellH5pccv8ZDmIWuQaSlWRntUqZl 

Z60Jhc4adaMvUESeZyaxAUJO u•VG43-z97F'llv4Jnwg4vTivSJ2b/Ic¡3q/JQhFkpBgOOVCc:MWIJ2qpcV:Ol'..Qg69GGCXl'..Sqjv./05/V 

QD44 ST+q7R+jKcFFM3Y6pynnu2ZCUT21gJf8nrM+oO•• 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT 

J J1.1J2784ED15-31BC·4A36-8165-SAC22307D308J2025·02-17T08:◄7:00jHzjXS98TyTE2djRr4cVXOqADSNl9hAUfIAJaSRX tfTr48P•GkfyE/ckBxZJUAHKJ 

Jl39A4nxDyV8WSODhG900h173LZ526Qv0FXteQbCATiwHzX9260dXIA6jF7ssj/hCMdp6m8SOY2tbP/SNfviv01Lj/XOtrbyhP7ZEptLnywOda/hJGuvFLYrDlvZdj 

9t7Sc/lOeminP7Jl�BS•avnsJC�gcjP3kINLCOM11Zkzps3aw274N)lvTJ1EsaOx5pvQZOAPOAtoSip+ZgLYco8oROpblB/gMHOTllX2ZHVl+VTj933ztnnPh8hlS/mO 

LSg.jCl/00iN9k6VrbQzFBzQ••IOOOOl000000507237013jj 

Este documento es una representación impresa de un CFD�\V 
CFOIWO 

Se e:ltnun.a la ftrma por ser con.uderada un dato personal 1denllflcable de 
c.onform1dad a los I.Jneamlentos generales en matena de dasi&aoón y 
desdastftcaclón de la 1nformac'6n, así como para la e:laboraaón de 
\'er:slones púbhcas. Qutncuageslmosex� Qutncuageslmosq,ttmo y 
QuJnc:uagésuno octavo, asi como por los artículos 21.1 de la LTAIPEJM.2 
y 3 fnccM>n LX de la LPDPPSOEJM 




